
CIRCULAR MODIFICATORIA PPS DEL BLOQUE DE CCGN 400 MW. 
No.004 

 

Estimados interesados  
Proceso Público de Selección 
Bloque de CCGN 400 MW 
 

A través del Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0026-AM de 10 
de diciembre de 2021, se resolvió:  

“(…) Declarar la excepcionalidad para la gestión delegada a empresas de capital 
privado, la ejecución del Bloque de Ciclo Combinado de Gas Natural de 400 MW”, 
autorizar el inicio del Proceso Público de Selección (PPS), aprobar los pliegos y 
demás documentos que se adjuntan a este Acuerdo Ministerial, así como designar 
la Comisión Técnica que se encargará de llevar adelante el Proceso.  

En el marco del referido proceso, luego de superada la fase de Precalificación de 
las muestras de interés, se determinó que las empresas precalificadas fueron: 
Asociación Termogas Monteverde, Cobra Instalaciones y Servicios S.A y Wartsila; 
sin embargo, la empresa KARPOWERSHIP luego de la respectiva notificación de 
no estar precalificada, mediante correos del 28 y 30 de mayo de 2022, a través 
del correo del proceso, señaló que:  

"KARPOWERSHIP, habiendo expresado nuestro interés de participar y habiendo 
presentado de manera oportuna la información solicitada para precalificar, 
recibimos el día 4 de mayo de 2022 un correo con solicitud de convalidaciones con 
el texto que me permito copiar a continuación:" 

…"De conformidad con el Acta de Convalidación de Errores a las Manifestaciones de 
Interés, así como lo contemplado en el numeral 3.5 del Pliego del Proceso Público 
de Selección CCGN 400 MW, denominado: “presentación de la información 
complementaria de la Documentación de Precalificación”, me permito notificar a 
usted las convalidaciones detectadas por la Comisión Técnica frente a la 
información remitida por su representada:"  

KARPOWERSHIP • El Interesado deberá ratificar o rectificar los valores 
consignados en el Formulario Nro. 13, evidenciando que estratégico.  

"En virtud de las consideraciones señaladas, y en concordancia a lo dispuesto en el 
numeral 3.6 del Pliego, se requiere que hasta las 23:59 del martes 10 de mayo de 
2022 se remita la información solicitada." 



"En respuesta a esta solicitud específica, el día 10 de mayo de 2022 respondimos 
con correo electrónico allegando la información solicitada de forma oportuna y 
suficiente. Adjunto a esta comunicación me permito incluir una copia del correo con 
sus adjuntos y soportes. 

Como respuesta a este correo hemos recibido el día de ayer, un correo indicando 
que KARPOWERSHIP NO CUMPLE CON LOS INDICADORES FINANCIERO PARA 
PRECALIFICAR; sin embargo, una vez revisada la información que enviamos 
oportunamente, podemos afirmar que nuestra respuesta a la solicitud de 
convalidación recibida SI CUMPLE con los requisitos de los indicadores financieros 
requeridos para precalificar.  

Teniendo en cuenta lo anterior, muy respetuosamente les solicitamos reconsiderar 
su evaluación y habilitarnos para continuar en el proceso.  

Si existiera alguna información que no se nos fue solicitada oportunamente, y que 
esté siendo considerada como elemento para descalificarnos, solicitamos se nos 
solicite y se nos otorgue la oportunidad de presentarla.” 

En tal sentido, en mi calidad de presidente de la Comisión Técnica del proceso 
convoqué a la sesión del 31 de marzo de 2022, que en la cual se conoció la 
comunicación interpuesta por KARPOWERSHIP y luego del análisis y evaluación 
resolvió:  

 “Resolución I. Que a través de Secretaría, se notifique a la Compañía KARPOWER 
INTERNATIONAL BV, sobre el lapsus involuntario dado en el proceso de notificación 
a través de correo electrónico; trasladando la totalidad de las convalidaciones, de 
tal manera que puedan presentar las subsanaciones a los siguientes 
requerimientos:  

“• El Interesado deberá presentar la declaración jurada de no poseer calificación 
crediticia de largo plazo, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.1, 
literal b) del Pliego.  

• El Interesado deberá presentar la metodología de cálculo de los indicadores 
financieros registrados en el Formulario Nro. 13, identificando de forma clara los 
datos tomados para el cálculo de los Estados Financieros auditados del 2020 y el 
cumplimiento de las fórmulas de cada indicador, de conformidad con la nota b) del 
Formulario Nro. 13 definido en el Pliego” 

La Compañía KARPOWERSHIP INTERNATIONAL BV, deberá entregar la 
documentación correspondiente, hasta el 06 de junio de 2022.  

Resolución II. Se dispone a Secretaría notificar a las Compañías precalificadas en 
el PPSBLOQUE DE CICLO COMBINADO DE GAS NATURAL CCGN 400 MW, el lapsus 



involuntario presentado en el proceso de notificación a través de correo electrónico, 
y notificar la postergación del cronograma para la fase “Adquisición de documentos 
y acceso al cuarto de datos”. 

Resolución III. La Comisión Técnica resuelve elaborar el informe de sustento 
dirigido a la Máxima autoridad del Ministerio de Energía y Minas, a fin de solicitar 
la modificación al cronograma, en específico ampliando la fase de “Adquisición de 
documentos y acceso al cuarto de datos”, para aquellas empresas declaradas como 
“Interesado Precalificado”; señalando los motivos que generan la modificación al 
cronograma”. 

Al respecto, una vez recibida la aprobación respectiva por parte del señor 
Ministro, mediante sumilla inmersa en el sistema Quipux, al memorando Nro. 
MEM-SGTEE-2022-0345-ME, en la que indica: “Se autoriza la modificación al 
cronograma del proceso, suscripción y publicación de la circular modificatoria”; al 
respecto, en mi calidad de Presidente de la Comisión Técnica, me permito poner 
en conocimiento el nuevo cronograma para el Proceso Público de Selección 
Bloque de CCGN 400 MW”:  

 

 

Convocar al PPS 
Viernes, 10 
diciembre 2021 

Viernes, 10 
diciembre 2021   

Precalificación Viernes, 10 
diciembre 2021 

Jueves, 26 de 
mayo 2022 

  

Publicación del Pliego en la 
página web del MERNNR 

Viernes, 10 
diciembre 2021 

Viernes, 10 
diciembre 2021   

Entrega de documentación de 
muestras de interés 

Lunes, 13 de 
diciembre 2021 

Lunes, 18 de abril 
2022   

Revisión de muestras de interés Martes, 19 de abril 
2022 

Martes, 03 de 
mayo 2022 

  

Subsanaciones a petición de la 
Comisión Técnica 

Miércoles, 04 
mayo 2022 

Martes, 10 de 
mayo 2022   

Evaluación de Precalificación Martes, 19 de abril 
2022 

Miércoles, 25 de 
mayo 2022   

Publicación Acta de 
Precalificación 

Jueves, 26 de 
mayo 2022 

Jueves, 26 de 
mayo 2022   

Adquisición de Derechos de 
Participación y Acceso al 
Cuarto   de Datos 

Jueves, 26 de 
mayo 2022 

Miércoles, 29 de 
junio 2022   

Adquisición de documentos y 
acceso al cuarto de datos 

Jueves, 26 de 
mayo 2022 

Lunes, 13 de junio 
2022 12:00 



Entrega de usuarios y 
contraseñas para Cuarto de Datos 

Martes, 14 de 
junio 2022 

Miércoles, 29 de 
junio 2022 18:00 

Preguntas y Respuestas 
Jueves, 30 de 
junio 2022 

Viernes, 26 de 
agosto 2022   

Período de preguntas Jueves, 30 de junio 
2022 

Lunes, 25 de julio 
2022 

18:00 

Preparación de respuestas 
Jueves, 14 de julio 
2022 

Jueves, 25 de 
agosto 2022   

Publicación de Acta parcial de 
respuestas 

Martes, 26 de julio 
2022 

Martes, 26 de julio 
2022 

18:00 

Publicación de Acta final de 
respuestas 

Viernes, 26 de 
agosto 2022 

Viernes, 26 de 
agosto 2022 

18:00 

Preparación de las Ofertas 
Jueves, 30 de 
junio 2022 

Martes, 06 de 
diciembre 2022 

  

Preparación de ofertas 
Jueves, 30 de junio 
2022 

Martes, 06 de 
diciembre 2022 

  

Publicación Precio de Reserva 
Miércoles, 16 de 
noviembre 2022 

Miércoles, 16 de 
noviembre 2022 

  

Entrega de oferta técnica 
(Sobre 1) y económica (Sobre 2) 

Miércoles, 16 de 
noviembre 2022 

Martes, 06 de 
diciembre 2022 

15:00 

Evaluación y calificación de 
Ofertas Técnica 

Martes, 06 de 
diciembre 2022 

Miércoles, 01 de 
febrero 2023 

  

Apertura de las Ofertas 
Técnicas 

Martes, 06 de 
diciembre 2022 

Martes, 06 de 
diciembre 2022 

16:00 

Revisión de Ofertas Técnicas 
Miércoles, 07 de 
diciembre 2022 

Martes, 20 de 
diciembre 2022 

  

Convalidación de Oferta 
Técnica 

Miércoles, 21 de 
diciembre 2022 

Miércoles, 11 de 
enero 2023 

18:00 

Calificación de Oferta Técnica 
Miércoles, 07 de 
diciembre 2022 

Miércoles, 01 de 
febrero 2023 

  

Publicación de Acta de 
Resultados Oferta Técnica 

Miércoles, 01 de 
febrero 2023 

Miércoles, 01 de 
febrero 2023 

18:00 

Evaluación de Ofertas 
Económicas 

Jueves, 02 de 
febrero 2023 

Lunes, 20 de 
febrero 2023 

  

Apertura del Sobre de 
Ofertas Económicas 

Jueves, 02 de 
febrero 2023 

Jueves, 02 de 
febrero 2023 16:00 

Revisión de Ofertas 
Económicas 

Viernes, 03 de 
febrero 2023 

Jueves, 09 de 
febrero 2023 

  

Convalidación de Ofertas 
Económicas 

Viernes, 10 de 
febrero 2023 

Jueves, 16 de 
febrero 2023 

18:00 

Calificación de Ofertas 
Económicas 

Viernes, 03 de 
febrero 2023 

Miércoles, 22 de 
febrero 2023   

Publicación de Acta de 
Resultados Ofertas Económicas 

Miércoles, 22 de 
febrero 2023 

Miércoles, 22 de 
febrero 2023 

18:00 

Recomendación de 
Adjudicación o Desierto 

Jueves, 23 de 
febrero 2023 

Martes, 28 de 
febrero 2023 

  



La modificación al cronograma permitirá otorgar igual condición de participación 
a la Empresa KARPOWER, que, por un lapsus involuntario en la notificación de 
las convalidaciones efectuadas por correo electrónico, y que luego del respectivo 
proceso, no fue considerada como empresa precalificada. El cambio en el 
cronograma ampliará el plazo de la fase de "Adquisición de Derechos de 
Participación y Acceso al Cuarto de Datos" hasta el miércoles 29 de junio de 2022. 

Atentamente.  

 

 

 

Ing. José Medina Romo                                                        
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA              
BLOQUE CCGN DE 400 MW                                    
 
 
 

Se certifica que la presente Circular Modificatoria PPS DEL BLOQUE DE CCGN 
400 MW. fue suscrita el 10 de junio de 2022 

 
 
 
 
Ab. Byron Burbano 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
BLOQUE CCGN DE 400 MW 
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